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JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 15 de junio de 2006, del Juzgado
de lo Social núm. Dos de A Coruña, dimanante de
los autos núm. 257/05.

NOTIFICACION SENTENCIA

Doña María Jesús Hernando Arenas, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social núm. Dos de A Coruña.

Doy fe y testimonio: En autos seguidos ante este Juzgado
de lo Social tramitados bajo el número 257/05 a instancia
de don José Antonio Arribi Pérez contra la Empresa SPP Antelo
Gas, S.A., y otro sobre salarios, se dictó la siguiente:

Sentencia. En la Ciudad de A Coruña, a 14 de junio
de 2006. El Ilmo. Sr. don Jorge Hay Alba, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número Dos de esta ciudad, vio los
presentes autos de Juicio número 257/05 seguidos a instancia
de don José Antonio Arribi Pérez, mayor de edad, asistido
por el Letrado don Felipe Martínez Ramonde, contra las Empre-
sas SPP Antelo Gas, S.A., y Fadesa, S.A., que no compa-
recieron en autos, siendo el objeto de la reclamación, Salarios

SIGUEN HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta por el actor
don José Antonio Arribi Pérez debo condenar y condeno a
la Empresa SPP Antelo Gas, S.A., y Fadesa a que abonen
solidariamente al actor la cantidad de 9.273,52 euros por
los conceptos reclamados en demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes a las que se hará
saber que contra la misma sólo cabe recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, debiendo anun-
ciarlo ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar
a partir de la notificación de esta Sentencia, y en el propio
término si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita
deberá al anunciar el recurso entregar resguardo acreditativo
de haber consignado la cantidad objeto de condena en la
«Cuenta de Depósitos y Consignaciones» que este Juzgado
tiene abierta en el Banesto de esta ciudad en el número de
cuenta 0030-6349-1532-0000-60-257-05.

E igualmente deberá en el momento de interponer el recurso
consignar la suma de 150,25 euros en concepto de depósito

especial para recurrir en la cuenta 030-6349-1532-0000-
65-257-05.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la Empresa SPP Antelo
Gas, S.A., mediante su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, que tiene su domicilio desconocido,
expido y firmo la presenta en A Coruña a 15 de junio de
2006.- El Secretario Judicial.

EDICTO de 7 de julio de 2006, del Juzgado de
lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de los autos
núm. 301/06.

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la
Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrada del Jugado
de lo Social núm. Seis de los de Málaga y su provincia, en
los autos núm. 301/06 seguidos a instancias de Hugo Xavier
Azevedo Moura contra Constructora Continental Medio-
ambiental, S.L.L., sobre cantidad se ha acordado citar a Cons-
tructora Continental Medioambiental, S.L.L., como parte
demandada, por tener ignorado paradero, para que compa-
rezca el día doce de febrero de dos mil seis, a las 11,40
horas de su mañana, para asistir a los actos de conciliación
o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en C/ Hilera,
núm. 6, Edif. Rialto (Entlo.), Málaga, debiendo comparecer
personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado,
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en
conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en
la Secretaria de este Juzgado copia del escrito de demanda
presentado.

Y para que sirva de citación a Constructora Continental
Medioambiental, S.L.L., para los actos de conciliación o juicio,
se expide la presente cédula de citación para su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y su coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Málaga, a siete de julio de dos mil seis.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, del Instituto
de Estadística de Andalucía, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de los contratos que se citan.

El Instituto de Estadística de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y a los efectos determinados en el mismo, hace públi-

ca la adjudicación definitiva de los contratos que a continuación
se detallan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 074/05-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un Servidor Central.
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c) Lotes: No.
d) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía: Núm. 219,

de 9 de noviembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta mil euros

(160.000,00 E), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2006.
b) Contratista: Soluciones Globales Internet, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta y siete mil

quinientos setenta y seis euros (157.576,00 E), IVA incluido.

Sevilla, 17 de julio de 2006.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se hace pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/2374.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: CA-04/01-A Obras de reha-

bilitación de la iglesia de Nuestra Señora de los Desamparados.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 26, de 8 de febrero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos diecinueve mil novecientos setenta y siete euros con
trece céntimos (219.977,13 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de junio de 2006.
b) Contratista: Construcciones Francisco Manzano, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos uno mil trescientos

ochenta y nueve euros con seis céntimos (201.389,06 euros).

Sevilla, 6 de julio de 2006.- El Director General, José
Mellado Benavente.

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica,
por el procedimiento abierto, mediante la forma de
concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/2607.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: 02-GR-1489-0000-GI. Asis-

tencia técnica de servicios de diversas operaciones de con-
servación en el siguiente tramo de carreteras A-395 y GR-420.
Accesos a Sierra Nevada.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 237, de 5 de diciembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos

millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos
treinta y un euros (2.458.431,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de junio de 2006.
b) Contratista: Elsamex, S.A. y Construcciones Sánchez

Domínguez, S.A. UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dos millones noventa y ocho

mil setecientos sesenta y dos euros con cincuenta y cinco
céntimos (2.098.762,55 euros).

Sevilla, 14 de julio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 14 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada mediante
procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/4431 (1-AA-2285-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Repintado de marcas viales

en la red de alta capacidad.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 26, de 8 de febrero de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.


